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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las tesis y 
jurisprudencias correspondientes al 29 de agosto de 2014, misma que se 
muestra a continuación:   
 
 
1. DELITOS FISCALES PERSEGUIBLES POR QUERELLA. PARA 

DETERMINAR EL MOMENTO EN QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO TUVO CONOCIMIENTO DEL DELITO Y 
COMPUTAR EL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 
POR TAL MOTIVO, DEBE ATENDERSE AL DICTAMEN TÉCNICO 
CONTABLE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
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